
MINISTERIO 
CONSUlADO GENEAAl DE ESPANA

DE ASUNTOS EXTERIORES. UNiÓN EUROPEA CA$A8U.NCA 
Y COOPERACiÓN 

CONVOCATORJA PARA INGRESO COMO PERSONAL LABORAL FIJO EN EL 
CONSULADO GENERAL DE ES PAÑA EN CASABLANCA CON LA CATEGORlA DE 
ORDENANZA CHOFER 

Teniendo en cuenta, en lo que resulte de aplicación, lo previsto en la Resolución de la Secretaria de Estado 
de Administrac iones Públicas, de 18 de rebrero de 20 15, por la que se establecen criterios sobre selecc ión 
de personal laboral en el exterior, se acuerda convocar proceso selectivo con arreglo a las siguientes: 

BASES DE CONVOCATORIA 

L Normas generales 

l .) . 	 Se convoca proceso selectivo para cubrir UNA plaza de la calegoría ORDENANZ A CHOFER por el 
sistema de acceso libre. 

Las funciones, retribuciones y demás caracteristicas de las plazas se detallan en el Anexo I. 

1.2. 	 El proceso selectivo se realizara mediante el sistema de concurso - oposj ción, con las valoraciones, 
ejercicios y puntuaciones que se especifican en el Anexo JI . 

1.3. 	 Concluido el proceso selecti vo, a eVla aspirante seleccionado/a y que haya acreditado cumplir los 
requisitos exigidos, hasta el máximo de plazas convocadas, se le formalizara el correspondiente contrato. 

1.4. 	 Las bases de la convocatoria se publicarán completas en: el Punto de Acceso General 
www.adm ilÚstracion.gob.es en la pág ina wcb del Consulado 
www.exteriores.gob.es/consuJadoslcasablancales yen el tablón de anuncios del Co nsulado General ( 14 
Boulevard de París, 20070 Casablanca) así como en el tablón de anuncios de la Embajada de Espai\a en 
Rabat, en todos los tablones. de anuncios de los Consulados de Espal'la en Marruecos, en la Oficina 
Económica y Comercial de CasabJanca, en el Instituto Juan Ramón Jiménez y en el Instituto Cervantes. 

2. Requisilos de Jos candidatos 

2.1 . Para ser admitidos a la realización del proceso se lectivo, lasllas aspirantes deberán poseer en el dia de 
finali zación del plazo de presentació n de solicitudes y mantener hasta el momento de la formalización 
del contratO de trabajo los siguientes requisitos de panicipación: 

2.1.1 . 	 Edad: Tener cwnplidos, al menos 16 aí'los y no exceder de la edad máxima de jubilación, en su 
caso. 

2.1.2. 	 Otros: estar en posesión del correspondieme permiso de conducir en vigor y váli do en 
Marruecos. 

2. 1.3. 	 Compatibilidad fWJciooal: Poseer la capac idad funcional para el desempefto de las tareas propias 
de las plazas que se convocan. 

2.1.4. 	 Habilitnción: No haber sido separado medi ante expediente discip li nario del servicio de 
cualquiera de las Administraciones Públicas o de los órganos const itucionales o estatutarios de 
laS comunidades autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos O 
cargos públicos por resoludón judicial , O pa ra ejercer funciones similares a las que 
desempeñaban en el caso del personal laboral , en el que hubiese sido separado o inhabilitado. 
En el caso de ser nacional de otro Estado, no hal1arse inhabilitado o en situación equivalente ni 
haber s ido sometido a sanción disciplinaria o equ iva lente que impida, en su Estado, en los 
mismos términos el acceso al empleo público. 

2.2 . 	 Losllas candidatos/as no maTToq uies deberán estar en posesión del correspondiente pem\iso o 
autorización de residencia y trabajo en Marroecos en la fecna de inicio de la prestación de servióos. En 
todo caso, el contrato se extill$uirá el día en que el/ la trabajador/a deje de estar en posesión del 
correspondi ente penniso o autOrIZación de residencia y trabajo. 
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MINISTERIO 
CONSUI..AOO GENERAL DE ESPAÑA.DE ASUNTOS EXTERIORES, UNiÓN EUROPEA CASAO<ANCA

Y COOPERACiÓN 

3. Solicitudes 

3. 1. Quienes deseen par1icipar en eslas pruebas selecti vas deberán cumplimentar el modelo que figura como 
Anexo 111 a esta convocatoria que estará disponible en la página web del Consulado General de España 
en Casablal)ca www.exteriores.gob.eslconsuladoslcasablancales y en el labl6n de anuncios del 
Consul:ldo simado en el (14 Boulevard de París, 20070 Casa blanca) así como en ell abl6n de anuncios 
de la Embajada de Espai'ia en Rabal, en lodos los tablones de anuncios de los Consulados de Espai'la en 
Marruecos, en la Oficina Económica y Comercia l de Casa blanca, en ellnstltuto Juan Ramón Jiménez y 
en e1 lnslituto Cervantes. 

3.2. 	 La presentación de solicitudes se realizará en el Consulado General de Espal\a en Casa blanca, por vía 
electrónica, sin perjuicio de lo previsto en el an . 16.4 de la Ley 39nO l5 de 1 de octubre, de 
Proced imiento Admin istrativo Común de las Administraciones Publicas, s iendo el último día de plazo 
el19 de mayo de 2025 inclusive y se deberán di rigir a la siguiente dirección: 14 Boulevard de París, 4' 
Planta, 20070 Casab lanca. 

Las solicitudes podrán presentarse tclemáticamente a través del Registro I::lectrónico General de la 
Administración General del Estado https:/ladministracion.gob.es indicando como destinatario Oficina 
Consular en Marruecos-CasabJatlca con código EA0038323 

Las solicitudes presentadas por correo posta l deberán ser registradas en la oficina de correos en plazo y 
con el correspondiente sello de entrada en el impreso de so licitud (Anexo 111). No se aceptará el 
matasel10s ordinario ni el ticket de pago de correos como comprobante de la presentación en plazo. 

En caso de que la solicitud se presente por correo postal o en algún registro público distinto del de esta 
Representación , se recomienda que se adelante la misma por correo electrónico enviado a la dirección, 
cog.casablanca@maec.es, incluyendo escaneado el Anexo III con el correspondiente sello de entrada y 
el Documento de Identidad o Pasaporte. 

3.3. 	 A la solicitud se acompañará: 

Copia del Documento de Identidad o Pasaporte. 

Copia del Permiso de conducción . 

Cumculum vitae del candidato. 

Documentación acreditativa de los méritos que ellla soli ci tante desee que se valoren en la fase de 
concurso. 

La no presentación de esta documentación supondrá la exclusión del aspirante del proceso selectivo, 
salvo que únicamente se tTate de la documentación acreditativa de los méritos que el candidato/a desee 
que se valoren en la fase de concurso, en cuyo caso el :tSpir:mte podrá ser admitido, pero será valorado 
con cero puntos en la valoración de méritos. 

Toda la documentación enumerada se podrá aponar, en su caso, en el plazo de subsanación previsto en 
el punto 4 .1. 

3.4. 	 Los errores de hecho, materiales o aritméti cos, que pudieran advertirse en la so li cinld podrán subsanarse 
en cualquier momento de ofi cio o a peti ción del interesndo/a. 

4, Admisión de aspi rantes 

4. 1. Transcurrido el plazo de presentación de soliciludes, se publicara la relaci6n ordenada alfabéticamente 
de aspirantes admitidos y excluidos, con indicación del numero de documento de identidad o pasaporte, 
en la fonna que detennina la disposición adicional séptima de la Ley Orgánica 312018, de 5 de 
diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de derechos dig'itales, y con indicación de las 
causas de exclusión, set)alando un plazo de cinco días hábiles, contados a partir del día s iguiente a la 
publicación de la relación, para subsanar el defecto que haya mOl ivado su exclusión u omisión . Esta 
relación se publ icará en w\vw.exter1ores.gob,eslconsulados/caS<lblancales y en ellab16n de anuncios del 
Consulado 14 Bd de Parls 20070 Casablanca. Asimismo, se indicará el lugar, fecha y hora de la 
realización del ejercicio de la oposición. 

4.2. 	 TransculTido dicho plazo, en el caso de que se hubieran producido modificaciones, éstas se expondrán 
en los mismos lugares y medios en que lo fueron las relaciones iniciales. 
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5. Órgano de selección 

5. 1. El órgano de selección de este proceso selectivo es el que ugura como Anexo IV. 

5.2. El órgano de selección, de acuerdo con el artículo 14 de la Const itución Espaf\ola, velará por el emicto 
cumplim.iento del principio de igualdad de oportunidades entre ambos sell:os. 

Corresponderá al órgano de selección la consideración, verificación y apreciación de las incidencias que 
pudieran surgir en el desarrollo de los ejercicios, adoplOl.Ildo a l respecto las decisiones motivadas que 
estime pertinentes. 

5.3. Los miembros de! órgano de selección deberan abslenerse de intervenir en los supuestos siguientes: 

Tener interés personal en el asunto de que se trate o en otro en cuya resolución pudiera influir la de 
aquél; ser administradOr de sociedad o entidad interesada o tener cuestión litigiosa con algún 
interesado. 

Tener un vincul o matrimonial o situación de hecho as imilable y el parentesco de consanguinidad 
dentro del cuarto grado o de afinidad dentro del segundo, con cualquiera de los interesados, con los 
administradores de en tidades o sociedades interesadas y también con los asesores, representantes 
legales o mandatarios que intervengan en el procedimiento, así como compartir despacho 
profesional o estar asociado con éstos para el asesoramiento, la representación o el mandato. 

Tener amistad 'ntima O enemistad manifiesta 
apartado anterior. 

con alguna de las personas mencionadas en el 

Haber illfervenido como perito o como testigo en el procedimiento de que se trale. 

Tener relación de servicio con persona natural o jurídica interesada directamente en e l asunto, o 
haberle prestado en los dos últimos años relaci ón de servicios profesionales de cualquier tipo y en 
cualquier circunstancia o lugar. 

5.4 . Asimismo, losllas aspirantes podrán recusar a los miembros del órgano de selección cuando concurran 
las circunstancias previstas en e l párrafo anterior. 

5.5. A efedos de comunicaciones y demás incidencias, el órgano de selección tendrá su sede en el 
Consulado General de Espal'la en Casabl anca (Marruecos) 14 Bd de Paris 4" planta. teléfonos 002 12 
52222075 21221895/225906, dirección de correo electrónico: wg.casabl anca(mmae<:.e::> 

6. Desa ......ollo del proceso selel.'tivo 

6.1. Losflas aspirantes serán convocados a l ejercic io en llamamiento único, s iendo excluidos de la fase de 
oposición quienes no comparezcan. 

6.2. Concluido cada uno de los ejercicios de la fase de oposición, el órgano de selección hará públi cas, en 
el lugar o lugares de su celebración, eula sede del órgano de selecciÓn y en su página web, la relación 
de aspirantes que hayan alcanzado la puntuación mínima establecida para superarla, con indicación de 
I~ pu.nt.uación obtenida. Asim ismo se indicará el lugar, fecha y hora de la realización de l sigu iente 
eJerCIClO. 

6.3. Finalizada la fase de oposición, el órgano de selección publicará en el lugar o lugares de la celebración 
de la fase de oposición, en la sede del órgano de sel!Xción y en su pági na web, la relación que contenga 
los/las aspirantes que la han superado , con indicación del lugar, fecha y hora de la realizaciÓn de la 
entrevista en la fase de concurso. 

6.4. Finalizadas las entrevistas, e l órgano de selecci6n publicará en el lugar o lugares de la celebración de 
la fase de oposici6n, en la sede del órgano de selección y en su página web, la va loración de los méritos 
de la fase de concurso, con indicac ión de la puntuación obtenida en cada uno de los méri.tos, la 
valoración de la enlrev ista y la puntuación tolal del proceso selecti vo. 

Los/las aspirantes dispondrán de un plazo de cinco días hábiles, a partir del siguiente a l de la 
publicación de dicha relación, para efectuar las alegaciones pertinen1es. Finalizado dicho plazo el 
órgano de selección publiCará la relación con la valoración definitiva del proceso sel!Xlivo. 

6.5 . El órgano de selección pod rá requerir, en cualquier momento del proceso selectivo, la acreditación de 
la identidad de los/las aspiranTes. Asimismo, si tuviera conocimiento de que algún aspirante no cumple 
cualquiera de los requ isitos exigidos en la convocatoria , previa audiencia a la persona interesada, 
deberá proponer su exclusión a la autoridad convocan te. 
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DE ASUNTOS EXTERIORES, UNiÓN EUROPEA 
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7. Superación del proceso selectivo 

7.1. 	 Finaliwdas las fases de oposición y de concur.iO, eVla Presidente/a del órgano de selección e levará a 
la autoridad convocanle la relación de aspiraOles que hayan obtenido a l menos la calificación mínima 
exigida para superar el proceso selectivo, por orden de pwltuaci6n. 

Dicha relación se publicará en el Centro donde radiquen las plazas convocadas y en su página web, así 
como en cuantos lugares se consideren oportunos, disponiendo los primeros aspirantes de dicha 
relación, hasta el número de plazas convocadas, de un pla zo de ocho días hábiles para la presentación 
de la documentación acreditati va de los requisitos exigidos en la convocatoria. 

7.2. 	 No se podrán celebrar mayor numero de contratos que el de puestos de trabajo convocados. 

7.3. 	 Hasta que no quede formali zado el contrato, losilas aspirantes no tendrán derecho a percepción 
económica alguna. 

7.4. 	 Los/las aspirantes contratados/as deberán cumplir Wl periodo de prueba de 3 I\1ESES durante el que 
serán evaluados por el responsable de la unidad de destino. 

7.5. 	 En el caso de que alguno de los candidatos/as no presente la documentación correspondiente en el 
plazo establecido, no cumpla los requisitos exigidos, renuncie o la evaluación del periodo de prueba 
sea desfavorable, el puesto será adjudicado al siguiente candidato/a de la relación a que se refiere la 
base7 .!. 

7.6. 	 A esta contratación le será de aplicación la legislación laboral de Marruecos. 

8. Norma Final 

Contra la presente convocatoria se podrá interponer, potestali vamente, recurso de reposición en el plazo de un 
mes contado desde el día siguiente al de su publicación , ante el mismo órgano que 10 dicta, o recurso 
contencioso-administrativo en el plazo de dos meses a partir, asl mismo, del dla siguiente a su publicación, 
ante el órgano judicial competente, de acuerdo con lo previsto en la Ley 391201 5, de I de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Comun de las Administraciones Pliblicas y la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, significándose que, en caso de interponer recurso 
de reposición, no se podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que aquél sea resuelto 
expresamente O se haya producido la desestimación presunta del mismo. 

En Casa blanca a 7 de mayo de 2025 

oLfL: 
Luis Belzuz de los Ríos 
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ANEXOI IP 
C..... M 

RELACIÓN DE PLAZAS 

,,, ,,.~ . ~.... I,ORDE CHOFER f,. ... v . ..... v.~.v 

Retribuci ón Duración del contrato N° de plazas Titulación requerida Funciones 

Penniso de conducir rndefinido Condue<;ión de vehículos. 10.000 CUfOS anuales 
íntegros por todos los 

UNA 
Apoyo a las unidades 

conceptosadministrativas. 

Real ización de 
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acuerdo a su categoría le 
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MINISTERIO 
CONSUlADO GENERAL DE eS",AÑA DE ASUNTOS EXTERIORES, UNiÓN EUROPEA CASA8LANCA 

Y COOPERACiÓN 

ANEXO II 

DESCRlPCION DEL PROCESO SELECTIVO 

El proceso selectivo constará de una fase de oposición y una fase de concurso con los ejercicios y valoraciones 
que se detallan a continuación: 

FASE DE OPOSICIÓN, 


Constará de la s siguientes pruebas eliminatorias: 


1. 	 Prueba básica de cultura general, que se realizará por el procedimiento de test con respuestas múltiples. 

El cuestionario tendrá 10 prcgunlas. No se penalizarán las respuestas erróneas ni las preguntas no 

conlesladas. Cada respuesta correela se va lorará con 1 puntos. 


Se puntuará de Oa 10 puntos, siendo necesario un mínimo de 5 puntos para pasar a la siguiente prueba . 


2. 	 Prueba práctica, que consistirá en la resolución de un caso práctico relativo a las funciones del puesto 
que figuran en el Anexo l de la convocatoria (práctica de conducir, conocimiento de la ciudad y mecánica). 
La prueba podrá resolverse de forma manual. 

Se puntuará de Oa 10 puntos, siendo neces:\r"io lm mínimo de 5 puntos para pasar a la siguieme prueba. 

3. 	 Prueba de idioma , se valorarán conocimientos de árabe, francés y esp<lñol, mediame conversación oral 
con los concursantes. 


Se punhlará de Oa la puntos, siendo necesario un mínimo de Spuntos para superarla. 


La nota de la fase de oposición será la suma de las calificaciones obtenidas en cada una de las pruebas. 


La puntuación máxima de la fase de oposición será 30 puntos. La puntuación mínima de la fase de 

oposición será 15 puntos, siendo necesario, al menos, una puntuación de S puntos en cada una de las pruebas. 


FASE DE CONCURSO 


La valoración de la fase de concurso se rea¡¡z~lfá únicamente a los candidatos/as que hayan superado la fase de 

oposición. 


La valoración máxima de la fase de concurso será 20. 


La fase de concurso constará de: 


A. 	 Valoración de méritos profesionales y formativos 

Se valorarán los siguiemes mérilos, que deberán poseerse a la fecha de finalización de presentación de 

solicitudes: 


1. 	 Méritos profesionales: Se va lorará la experiencia en puestos de igualo similar categoría, acredilada 

documentalmente. 


Puntuación máxima: 16 puntos. 


Fonna de puntuación; 1,6 puntos por cada periodo de seis meses completos de experiencia. 


Al valorar los méritos profesionales se puntuará igual el haber ocupado un puesto en la Administración 

que en la empresa privada. 


2. 	 Méritos rormativos: 

Se valorarán los cursos relac ionados con el puesto, títulos académicos y otros conocimientos de 

utilidad para el puesto. 


Puntuación máxima: 2,5 puntos. 
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B. 	 Entrevista : Consisti rá en la realización de una entrevista personal, detallando los nspectos sobre los que 
versará la misma de una fonna concisa y exhaustiva, no pudendo incluir elementos que se ya se hayan 
valorado en el resto de los méritos de la fase de concurso. La entrevista no podrá tener carácter 
eliminatorio. 

Puntuación máxima: I ,S puntos. 

La puntuación de la fase de concurso sera la suma de las calificaciones obtenidas en cada uno de los méritos y 
la entrevista. 

La puntuación final vendrá delenninada por la suma de las puntuaciones obtenidas en la fase de oposición y 
la fase de concurso. 

En caso de empale e l orden se establecerá atendiendo a: 

l . 	 Mayor puntuación obtenida en la fase de oposición. 

2. 	 Mayor puntuación obtenida en el primer ejercicio. 

3. 	 Mayor puntuación obtenida en la valoración de los meritos profesionales. 

4. 	 El artículo 60 "Trabajo de los familiares en el exterior", punto 2, de la Ley 2/2014, de 25 de marzo, de la 
A.cción y del Servicio Exterior del Estado. 

Se adoptarán las medidas precisas para que losllas aspirantes con discapacidad gocen de las mismas 
condiciones que el resto de los/las aspirantes en la realización de los ejercicios. En este senlido, para los/las 
aspirantes con discapacidad que asl Jo hagan constar en su solicitud, se establecerán las adaptaciones posibles 
en tiempos y medios para su realización. 
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MINISTERIO 
CONSULADO GENERAL DE ESPAÑADE ASUNTOS EXTERIORES, UNION EUROPEA CASABLANCA 

y COOPERACiÓN 

ANEXO III 

SOLICITUD DE PARTICIPACiÓN EN PROCESO SELECTIVO DE PERSONAL LA BORAL 

FIJO EN EL CONSULADO GENERAL DE ESPAÑA EN CASABLANCA CON LA CATEGORÍA 

DE ORDENANZA CHOFER 

DATOS PERSONALES 
APELLI DOS ............... . 
NOMBRE ... . 
N° DE DOCUMENTO DE IDENTIDAD O PAS APORTE 
DfRECCIÓN (calle, avdü, plaza) . . ... ......... . . 
N" ................ PISO.. . ... ......LOCALlDAD ........... . 
PAís ............. TELÉFONO y/o CORREO ELECfRÓNICO....................... 
FECHA NACIMIENTO ................. . ... . 
PAís DE NACiMIENTO.... . .. NACIONALlDAD 
DISCAPACIDAD ...... .... ADAPTACION SOLICITADA 

DATOS PROFESIONALES 
Puesto de trabajo actual (categoría, antigüedad, organismo, localidad): 

TITULACIÓN ACADÉMICA 

MÉRITOS PROFESIONALES 
Experiencia en puestos de Iraba'o de idéntica cale~Dría 

Denominación Puesto Empresa u Organi smo Público Periodo traba' ado (meses, dlas años 

Experiencia en puestos de traba'o de similar categoría 
Denominación Puesto EmQ!"esa u OrJZ.an ismo Público Periodo traba'ado meses días, añosL 

MÉ RITOS FORMATIVOS 
Otras titulaciones o especia lidades 

Cursos, Seminarios y otros conocimientos de utilidad ~ra el puesto 

CLÁUSULA DE rRúTECCION DE DATOS D1; CARÁCn:R. PERSONAL 

En cumplimiento la Ley Organtca 3120 1*, de 5 de dlciemb~, de Protección dé: Datos rfr¡o na l~ y g~rantla <.le IOi derechos di gnak:$ y del Re¡:larncnto 
UE 20 16/579 <kl Parlomemo Europeo y del Consejo de 27 ok abri l, le ,nformamos de que ~WI da\o~ persona les serán tratados pOI el CtnITO gestor que 
f,,,,,,, "" la con\'OO;aloria a los iml«lHfeclo$ de rcsol\'c. ~l prQCC.W !iCJeclivo miba indicado. pudlmdo usted e)e/cel!Qs deacho$ de alXno. rect.lflCxi(>n , 
! u¡lu::s Km. limi!atlOO y oposICión ",,/t ese 'nlSmo C<:nUO ges/o< La leg.ullI:I(ion pau el UlItamoemo dI."" sus d110$ es el cumplimienlO oc obliJ:ltCiones 

k g.ks, asl como S\lcoosem,m'CIl IO. I.t inrormamos 'gualmc-me de QUC el dest'na!afio de $US dllO$ sen e~clusi\'lUTl\;n\c la Admin,,¡wC'ón Ptibhca ÉStOS 
no ~ellin ced idos a teocClos. e~cepto fn ca$O de oblogitCl6n legal. ni .~.an objeto de lrdnsrCf<:nCill a un te.:cer p(lIS u Ofl\Ull2.loCIÓfI internacional Puede 
consultar la infonna~l6n ~dlcional y detallada sobre \lrOl~'CC 16n de datos en la web de la Represemaci6n 

En .................. , a ......... de ........... de 20 .. . 

(Firma) 

Consulado General de Espana en Casablanca 
14 Boulevard eJe París, 4' PI,:¡nI3, 20070 Casablanca 
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MINISTERIO 
DE ASUNTOS EXTERIORES. UNION EUROPEA 
y COOPERACION 

CONSULAOO GENERAL DE ESPANA 

CASABLANCA 


ANEXO IV 

ÓRGANO DE SELECClÓN 

PRESlDENTElA 


Titular: Jaime López-Dóriga González- Valerio (Cónsul Adjunto) 


Suplente: Vladimir Cayo Vi lar (Canciller) 


SECRETARlO! A 


Titular: JUfm AnlOnio Ortln Femández (Jefe de visados) 


Suplente: Concepción Valera v illora (Jefa de visados) 


VOCALES: 


Titular: Mimoona Azzou:r.i Bentahar (Oficial) 


Suplente: Manuela Bermudez Onega (Jefa de visados) 
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